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Bogotá D.C., 24 de enero de 2024 
 
Ref.: Reivindicatorio 
Auto: Rechaza demanda no subsano en debida forma 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01179-00 
 
Se RECHAZA la demanda, con fundamento en lo establecido en 
el artículo 90 del CGP, debido a que la activa no cumplió con lo 
dispuesto en auto del 15 de diciembre de 2023. 
 
En efecto, obsérvese que no allegó el certificado catastral del año 
2023, la escritura pública No. 2016 del 29 de agosto del 2012 de 
la Notaría 50 de Bogotá, tampoco aclaró la cuantía de la 
pretensión 4 de la demanda y no presentó el juramento 
estimatorio conforme lo dispone el artículo 206 del CGP ni aclaró 
la pretensión séptima de la demanda, así como las pruebas 
documentales solicitadas en la acción. 
 
Incluso, el escrito de subsanación allegado está dirigido a 
subsanar otro expediente y no las falencias de la acción 
reivindicatoria de la referencia, de ahí que no sea viable dar 
trámite a su solicitud.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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